
CAMARA DE APELACIONES

La Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de la ciudad de Rosario, Sala Tercera, integrada por los Vocales Dres.
Alvarez,  Chaumet  y  Serra,  Secretaría  a  cargo  del  Dr.  Hernández,  en  autos  caratulados:  “FARRUGIA,  JOSE s/Prescripción
Adquisitiva” (Expte. Nro. 107/07) ha dispuesto publicar edictos a los fines de hacer conocer a los Sres. María Esther Sánchez,
Obdulio Delfo Sánchez, Elvira Feruglio, Angel Luis Feruglio, Dora Feruglio, Angel José Feruglio, Armando Sánchez y Alberto Raúl
Sánchez, que ha sido dictado el siguiente Acuerdo: “Nro. 255. Rosario 27 de agosto de 2008. ... Resuelve: 1º) Rechazar los
recursos interpuestos por el Defensor de Oficio; 2º) Imponer las costas al vencido, sin perjuicio de que la retribución del Defensor
de Oficio sea soportada por la actora, conforme las razones expuestas en los considerandos de la presente; 3º) Fijar los honorarios
profesionales de alzada en el 50% de los que, en definitiva, resulten regulados en primera instancia. Insértese y hágase saber.
(autos “Farruggia, José s/Prescripción Adquisitiva”). Fdo. Dres. Alvarez, Chaumet y Serra (Vocales). Rosario, 3 de noviembre de
2008. González Hernández, secretario.

$ 11 53542 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ª Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia Nº 2
de Rosario, Secretaría “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 11 de la Ley 24.951, se hace saber que: en los autos caratulados “GONZALES
LLONTOP, MATILDE s/Solicita ciudadanía argentina”, Expte. Nº 1761, la Sra. Gonzáles Llontop Matilde, hija de Lizardo Gonzáles
Uipan y María del Carmen Llontop, nacida el 5 de octubre de 1975 en el pueblo de Monsefú, provincia de Chiclayo - Perú, con
D.N.I. Nº 93914501, y con domicilio real en 27 de Febrero 2181 P. 9 “A” de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a
la obtención de la Carta de Ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 29 de octubre de 2008. María Susana Barta,
secretaria.

$ 15 53427 Nov. 21

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por  disposición  del  señor  Juez  de  Trámite  Dr.  Raul  Hector  Tierra,  en  los  autos  caratulados  “QUIROZ HILDA BEATRIZ
c/PROVENZA ALBERTO GUSTAVO s/Divorcio Vincular (Art. 214 Inc. 2)“ Expte. Nº 2657/05 en Trámite por ante el Tribunal
Colegiado de Familia Nº 3 de la ciudad de Rosario, se ha dispuesto emplazar al demandado Alberto Gustavo Provenza, D.N.I. Nº
21.044.370,  por  tres  veces,  para  que dentro  del  quinto  día  de  la  última publicación  comparezca  a  estar  a  derecho,  bajo
apercibimiento de rebeldía. Rosario, 17 de noviembre de 2008. Ricardo Ernesto Pepio, secretario.

$ 11 53507 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del  Tribunal  Colegiado de Responsabilidad Extracontractual  de la  Segunda Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar y emplazar a la demandada Juan Carlos Piriz para que comparezcan a estar a derecho dentro del término y bajo
apercibimientos de ley. Secretario. “PANSA JUAN J. c/PIRIZ JUAN C. y/u Ots. s/Daños y Perjuicios” Expte. 2674/08. Rosario, 12 de
noviembre de 2008.

$ 11 53535 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Dr. Jorge N. Scavone, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación, se hace saber
que en los autos “DEL RE RUBÉN ROQUE -SU PATRIMONIO- s. Concurso Preventivo”, Exp. 374/06, se ha declarado la quiebra del
nombrado, argentino, casado, con domicilio en Virasoro 1087 de Rosario, Santa Fe. Ordenar la liquidación de los bienes de la



fallida por el sistema que proponga el síndico. Continúa interviniendo como síndico el C.P.N. Wilfredo Borzani, domiciliado en
Santa Fe 1147 10º Of. 10 de Rosario. Todo por medio de auto Nº 3373 de fecha 20-10-08. Firman: Dra. V. Cingolani, Secretaria;
Juez: Dr. Scavone, Jorge N. Rosario, 17 de noviembre de 2008. Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C 53478 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: “ALBA, SANDRA FABIANA
s/Concurso Preventivo”, Expte. Nro. 912/08; mediante Resolución Nro. 3710 de fecha 14/11/08, se ha declarado la quiebra de
Sandra Fabiana Alba, D.N.I. 18.473.553, con domicilio real en calle Entre Ríos 443, Piso 17, Dpto. 03 y domicilio ad.litem en calle
España 1963 ambos de esta ciudad. 2) Designar audiencia de sorteo de Síndico para el día 26 de Noviembre de 2008 a las 10:00
hs., categoría B, Ofíciese a estos fines. Aceptado que fuere el cargo respectivo se designarán las fechas referidas en el Art. 14 Inc.
3, 9 y 10 L.C. 3) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y diario “El Fiscal”. 4) Ofíciese a fin de cumplimentar los recaudos
previstos en el art. 21 L.C., los que una vez diligenciados se agregarán al legajo de copias respectivo. 5) Notifíquese a la A.P.I.
conforme lo normado por el Art. 23 y Art. 29 del Código Fiscal y Art. 229 L.C.Q; D.G.I y la Municipalidad de Rosario. 6) Anótese la
inhibición general del deudor. Líbrense los despachos de rigor a tal fin al Registro General y Registro Nacional de Automotores y
demás reparticiones correspondientes. 7) Comuníquese al Registro de Procesos Concursales. 8) Intímese al concursado bajo los
apercibimientos prescriptos por el art. 30 de la L.C. para que en el término de 3 días abone a la Sindicatura la suma de $ 170,-,
(pesos ciento setenta) para gastos de correspondencia (art. 14 - inc. 8 de la L.C.). 9) Hágase saber al concursado que deberá dar
estricto cumplimiento a lo normado por el Art. 25 de la L.C., bajo los apercibimientos de ley. Insértese y hágase saber. Rosario.
María Silvia Beduino, secretaria.

$ 55 53448 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario ha ordenado
la publicación del presente edicto dentro de los autos caratulados: “SEIGUER ALBERTO SERGIO s/Quiebra”, Expte. Nº 114/88. En
el cual por Resolución Nro. 2164 dictada en la ciudad de Rosario, a los 13 días del mes de Noviembre de 2008, la que en sus partes
pertinentes se transcribe: “Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  Por lo expuesto, Resuelvo: 1) Declarar concluida la presente
quiebra del Sr. Seiguer Alberto Sergio, D.N.I. Nº 12.853.534, por inexistencia de acreedores. 2) Haciéndolo saber por edictos que
se publicarán por un día en el BOLETÍN OFICIAL. Fecho: Ofíciese al Registro de Procesos Concursales y a la Mesa de Entradas
Unica a los fines de comunicar la presente. Insértese y hágase saber. Dr. Iván Kvasina (Juez) - Alfredo R. Farias, secretario.
Rosario, 17 de Noviembre de 2008. Alfredo R. Farias, secretaria.

S/C 53468 Nov. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Nominación de Rosario, dentro de los autos “COMUNA DE
PUEBLO ESTHER c/ACCIARRI  AGUSTIN y/o  ACTUAL PROPIETARIO y/o  RESPONSABLE s/Apremio”,  Expte.  Nº  42/04),  ha
ordenado citar y emplazar a los herederos de Agustín Acciarri, para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo
apercibimientos de ley conforme lo normado por el Art. 597 del C.P.C.C.. La citación es bajo apercibimiento de rebeldía de los
herederos no comparecientes y nombramiento de curador con el cual se entenderá la demanda o procedimiento. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 14 de Noviembre de 2008. Mariana Alicia
Ruiz, Secretaria subrogante en suplencia.

S/C 53424 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la
ciudad de Rosario, se resuelve declarar el cumplimiento del acuerdo y en consecuencia establecer la conclusión del presente
concurso, “MARTINO OSCAR s/Concurso” Expte. Nº 1835/00. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 23
de Octubre de 2008. Dr. Luis Alberto Ramunno (Juez), Dr. Néstor Osvaldo García (Secretario).

$ 11 53537 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________



Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nominación de Rosario, Secretaría del
autorizante, en los autos caratulados “PILOT DIANA ELENA s/Sumaria Información” Expte. 90/08 se ha dispuesto publicar el
presente Edicto a los fines de hacer saber que la Notaria Diana Elena Pilot, argentina, mayor de edad, nacida en San José de la
Esquina, el 2 de noviembre de 1965, hija de Segundo Pilot y Hulda Della José Stival, D.N.I. Nº 17462105, soltera, abogada y
notaria según títulos expedidos por la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario domiciliada realmente en calle
Brasil 251 de la ciudad de Soldini, ha iniciado la presente a los fines de acreditar reunir por la ley para el ejercicio del Notariado
que se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Secretaría. Néstor Osvaldo
García, secretario.

$ 11 53538 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nom. de Rosario, a
cargo del Dr. Carrillo, secretaría de la autorizante, se ha dispuesto hacer saber dentro de los autos caratulados: “BENGOECHEA
SERGIO RUFINO s/Concurso Preventivo”, Expte. Nro. 1622-04, que en fecha 6 de octubre de 2008 se ha presentado el proyecto de
distribución e informe final y que por Resol. 3378 del 29 de octubre de 2008 se han regulado los honorarios del órgano sindical en
la suma de $ 11.000 (unidades jus 7l,40) y por Resol. 3379 del 29 de octubre de 2008 se ha regulado los honorarios del Dr.
Mariano Estella en la suma de $ 5.000 (unidades jus 32,45) la tasa a aplicarse será la activa del Banco Nación. Secretaria. Rosario,
11 de noviembre de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C 53557 Nov. 21 Nov. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos “TIETJEN, VIRGINIA M. c/TEJADA, ALBA I. y/ot. s/Apremio” (Exp. 168/08), por auto Nº 2632 de fecha 25/09/08 se dispuesto
trabar embargo por la suma de $ 23.156,67 más el 30% estimado en concepto de intereses y costas, sobre el 25% indiviso de la
propiedad que la co-demandada Sra. Alba Irene Tejada tiene y le corresponde por el fallecimiento de su padre Sr. Enrique Tejada,
librándose los despachos pertinentes. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 17/11/08. Dr.
Sergio A. González, secretario.

$ 11 53425 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Dr. Luis Alberto Ramunno, Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de Rosario, Secretaría del Autorizante, se hace saber que en los autos: “RAINERI FERNANDO y Ot. s/Extensión de Quiebra” Expte.
219/01, se ha ordenado declarar la rebeldía de MAXIMILIANO JUAN RAINERI y seguir el juicio sin darle representación. Rosario,
Néstor Osvaldo García, secretario.

S/C 53533 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Cial. de la Décima Nominación de Rosario, en autos:
TOKMAN, KAREN RITA s/PEDIDO DE QUIEBRA - HOY SU QUIEBRA”, Expte. Nº 1385/06, por auto Nro. 3696 de fecha se ha
resuelto. 1) Fijar el día 10 de Febrero de 2009 como fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de
verificación al síndico. 2) Fijar el día 26 de Marzo de 2009, para que la Sindicatura presente el Informe Individual. 3) Fijar el día
11 de Mayo de 2009 para que la Sindicatura presente el Informe General. Publíquense edictos ampliatorios de la resolución de
quiebra en el BOLETIN OFICIAL haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico Insértese, déjese copia y hágase saber.
(Expte. Nro.—-) Fdo. Dr. Eduardo Oroño (Juez); Dra. María Silvia Beduino (Secretaria). Asimismo, se hace saber que el Síndico
designado en los presentes autos es el C.P.N. Silvia Aparicio, con domicilio en calle Zeballos 2071 de esta ciudad.

S/C 53457 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán
Carrillo, en los caratulados: “ALMADA LUCIA s/Ausencia con presunción de fallecimiento”, Expte. Nº 1335/06 - se ha dispuesto:
Rosario, 10/09/2008. Por ampliada demanda. Téngase por iniciada ausencia con presunción de fallecimiento. Publíquense edictos



citando al ausente durante seis meses una vez por mes designándose el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Dése intervención
al Ministerio Público de Menores, Incapaces y Ausentes. Dispónese la corrección de la carátula, ocurriendo ante Mesa de Entradas
Unica. Citando a la ausente Sra. LUCIA ALMADA, nacido 5 de febrero de 1948, en Santo Tomé, Prov. de Corrientes. Rosario, 16 de
Septiembre de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 46465 Nov. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial de la 14ta. Nom. de Rosario; Dra. M. de los
Milagros Loti, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don JUAN CARLOS FERNANDEZ PEREZ, DNI
Nº 6.031.261, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y  en  el  hall  de  Tribunales.  Autos:  “FERNANDEZ  PEREZ  JUAN CARLOS
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 1053/08. Rosario, 14 de Noviembre de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 53464 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la 11ra. Nominación de Rosario,  llama a los herederos,
acreedores  y  legatarios  de  don  AGUERO MAXIMINO MANUEL y  FERREYRA MARIA LUISA por  diez  (10)  días,  para  que
comparezcan,  ante  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos,  en los  autos  caratulados:  “AGUERO MAXIMINO MANUEL y
FERREYRA MARIA LUISA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS -  SUCESIÓN”,  Expte.  Nº 1068/08.  Publíquese Edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, de 2008. Sergio A. González, secretario.

$ 15 53432 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Don Severino García por el término de 10 días, para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, de 2008. Dr. García (Secretario). “GARCIA SEVERINO s/Declaratoria de herederos”, Expte.: Nº
758/08. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 53529 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Don RICARDO ELISEO FRANCHELLA, por el término de 10 días para que concurran a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, de 2008. Dr. García (Secretario). “FRANCHELLA RICARDO E s/Sucesión”,
Expte. Nº 1013/08. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 53541 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Don Jorge Raúl Torrezán, por el término de 10 días, para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, de 2008. Dr. García (Secretario) - “TORREZAN JORGE RAUL s/Sucesión”, Expte. Nº 1092/08.
Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 53528 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de AMBROSETTI, ENRIQUE - CANOVA VELIA NORMA y AMBROSETTI ALBA ROSA por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto por el Art. 67 C.P.C.C. reformado por la ley



11287. Rosario, 13 de noviembre de 2008. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 53524 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominac. de la ciudad de
Rosario - Santa Fe, Dr. Hernán G. Carrillo y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los
autos caratulados “Barcellona Salvador s/Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 613/08), se cita y emplaza a los herederos y
legatarios de don BARCELLONA SALVADOR por el término de 10 días, para que comparezca a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, octubre de 2008. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 53540 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 14ª Nominación de la ciudad de
Rosario, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en autos caratulados: “Garzón Emma
Nieves s/Declaratoria de Herederos, Reconstrucción” Expte. Nº 530/89, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de doña
EMMA NIEVES GARZON por el término de diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos, lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16/10/08. Secretaría de la Dra. Entrocasi. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 53568 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don BENITO JOSE ANTONIO DOLCE y de doña MAGDALENA MARIA DAUNNO por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de noviembre de 2008. Mariana Alicia Ruiz, secretaria
subrogante en suplencia.

$ 15 53423 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de
doña COLOMBINI GRIS PERLA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 13 de noviembre de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 53465 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
EZCURRA GONZALO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario, 13 de noviembre de 2008. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 53469 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de la Sra. ALICIA LILIANA GONEM, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y transparente del Tribunal. Todo ello dentro de los autos caratulados:
“Gonem, Alicia Liliana s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 969/08. Rosario, 13 de noviembre de 2008. Alfredo R. Farías,
secretario.

$ 15 53554 Nov. 21 Dic. 4



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don JORGE
ALBERTO KANIA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17/11/08. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 53430 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de doña: CLIDE LUISA CARDONI por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art.  67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia Beduino,
secretaria.

$ 15 53449 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de don: TEOBALDO DOMINGO STANGAFERRO por diez días, para que comparezcan a
éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia
Beduino, secretaria.

$ 15 53450 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de don: OSCAR MARIO JOFRE y de doña CARMEN SUSANA GARCIA por diez días, para
que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley
11.287. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 53452 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de don: ERNESTO ALMENDAÑO por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art.  67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia Beduino,
secretaria.

$ 15 53454 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de doña: CELSA EMMA ROSA VALLAUD por diez días, para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia
Beduino, secretaria.

$ 15 53456 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________



Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nominación
de la ciudad de Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios del  causante don KOHEI JOSE
ERNESTO, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “Kohei
José Ernesto s. Sucesión” Expte. Nº 1143/2008. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de noviembre
de 2008. Mabel A. M. Fabbro, secretaria.

$ 15 53436 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Sr.Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la 1ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios del Sr. NORBERTO ANGEL PINCOLINI, por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 11 de
Noviembre de 2008. Sergio A. González, secretario.

$ 15 53437 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario Dr. Alejandro Pedro Martín y
de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: “VISCOBIA, SARA
MARIA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Sucesión”, Expte. Nº 846/08, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios
de doña SARA MARIA VISCOBIA, por el término de 10 días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 53439 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Duodécima Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ABEL TOMAS BARONI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17/11/08. Paula Sansó, secretaria. María Fabiana Genesio, secretaria en suplencia.

$ 15 53428 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de Rosario, Dr.
Pedro Antonio Boasso, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos y/o legatarios de Don Maggi Esteban, D.N.I.
93.125.113, para que comparezcan ante este juzgado a hacer valer sus derechos. Rosario, 16 de Octubre de 2008. Autos: “Maggi
Esteban s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 1408/08. María Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15 53434 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación, ciudad de
Rosario, Dr. Pedro Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Roberto Víctor Rodríguez y
doña María Teresa Amelia Monetti, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados “RODRIGUEZ ROBERTO V. y MONETTI MARIA TERESA A. s/Sucesión”, Expte. Nº 18114/08. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 14 de Noviembre de 2008. María Fabiana
Genesio, secretaria subrogante.

$ 15 53534 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad
de Rosario, Dr. Luis Alberto Ramunno, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes de don



JUAN CARILOS GONZALEZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17 de Noviembre de 2008. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 53429 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 16 de Firmat, en autos
caratulados: “MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO c/SIMON, PEDRO J. y/u Otro s/Apremio” (Expte. Nº 126/2006) a cargo de la
Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría Dra. Laura Barco se ha dispuesto notificar por medio de Edicto lo siguiente: Nº 677. Firmat,
05 Julio 2007. Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Aprobar la planilla practicada a fojas 24 hasta la suma de $ 19.087,02.
Insértese, agréguese copias en autos y hágase saber. (Expte. Nº 126/2006). Fdo.: Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Juez; Dra. Laura
Barco, Secretaria. Firmat, 12 de setiembre de 2008. Laura M. Barco, secretaria.

S/C 53498 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de Casilda, se hace
saber que en los autos caratulados “Mangiaut Miguel Angel Hugo s/Sucesión” Expte. Nº 830/08, se cita y emplaza a través del
presente a los herederos, acreedores y/o legatarios del causante, MIGUEL ANGEL HUGO MANGIAUT, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus derechos.  Casilda,  12 de noviembre de 2008.  Carlos F.  Tamaño,
secretario.

$ 15 53560 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia, Distrito Civil, Comercial y Laboral, 1ra. Nominación, de la ciudad de Casilda (Sta.
Fe); se hace saber por dos días que en los autos caratulados: “COOPERATIVA AGRICOLA GANADERA ANTONIO MAGNANI LTDA.
s/Concurso Preventivo - Hoy s/Quiebra”, Expte. 674/91 ha sido presentado el Informe Final y el Proyecto de Distribución por parte
de la Sindicatura (Art. 218, Ley 24.522), y se han regulado los honorarios del Síndico en la suma de $ 134.031,- lo que se publica a
los efectos previstos en el Art. 218 de la Ley 24522. Casilda, 4 de noviembre de 2008. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

S/C 53460 Nov. 21 Nov. 24

__________________________________________

En los autos caratulados “QUERAL, MARIA DE LOS ANGELES s/Quiebra”, Expte. Nº 752/99, que tramita por ante el Juzgado de
Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 7 de Casilda, a cargo de la Dra. Ana Anzulovich, Juez, Secretaría de la



Dra. Clelia Carina Gómez (S), se ha puesto de manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución, y se han regulado los
honorarios de los profesionales intervinientes. Casilda, a los 11 días del mes de noviembre de 2008. Publíquese en el BOLETIN
OFICIAL en forma gratuita por el término de dos (2) días. Clelia Carina Gómez, secretaria.

S/C 53493 Nov. 21 Nov. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de la ciudad de Casilda, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don JOSÉ MACEDONIO por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 10 de
noviembre de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 15 53501 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, llama por diez (10) días
a los herederos, acreedores y legatarios de don JUAN ANTONIO LIBERATTO para que comparezcan al tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 3 de noviembre de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 53571 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 de la ciudad de San Lorenzo, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Don GúERINO ARIEL GRIRARDI, por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. San
Lorenzo, 06 de Noviembre de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 53502 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia Distrito Judicial Nro. 12 Civil, Comercial y Laboral de 1ra. Nominación de San
Lorenzo,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de Don JUAN DUDKA y Doña MARIA TERESA
CHIAVERANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de Noviembre de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 53484 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
San Lorenzo, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores y todos los que se consideren con derecho sobre los
bienes del causante, Don JUAN CARLOS CATTANEO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica a sus
efectos legales. San Lorenzo, 7 de Noviembre de 2008. Liliana Reynoso, secretaria.

$ 15 53488 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________



La Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de San Lorenzo, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de doña DELIA ERMINDA SCOZZINA y de don ARDELIO HERIBERTO BOREAN, por diez
días para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, 04 de Noviembre de 2008. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 53489 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ROSA ALEJANDRA BARROZO, y de don CIRO ANGEL BARROZO, de
doña BLANCA NIEVE BARROZO y don GUILLERMO DOMINGO BARROZO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Noviembre de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 53475 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don EZEQUIEL NORMANDO CEJAS, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el  término y bajo los apercibimientos de ley.  San Lorenzo,  12 de Noviembre de 2008. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 53477 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ENRIQUE IGNACIO GORDILLO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el  término y bajo los apercibimientos de ley.  San Lorenzo,  12 de Noviembre de 2008. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 15 53480 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN CARLOS BLANDO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Noviembre de 2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 53481 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don LUIS ISIDORO VERRINO y de doña JUANA MARTINA GIMENEZ, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Noviembre de
2008. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 53483 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don EUGENIO ERNESTO FRANK, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 10 de Noviembre de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 53486 Nov. 21 Dic. 4



__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don AMULIO NARDI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Noviembre de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 53466 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don FRANCISCO JOSE SALVI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Noviembre de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 53470 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don EZEQUIEL SEGOVIA MOLINA, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Noviembre de 2008. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 15 53471 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña LUCIA TERESA SCOZZINA y de Doña LUCIA GLADIS CIANELLI,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Noviembre
de 2008. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 53473 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez en suplencia a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y laboral
Nº 1 de Villa Constitución, se hace saber que en autos:  “SANATORIO PSIQUIATRICO PICHON RIVIERE S.R.L.  s/Concurso
Preventivo - Hoy Quiebra”, Expte. Nº 299/00, por Auto Nº 1187 de fecha 31 de Octubre de 2008, se ha ordenado lo siguiente: fijar
el  día 04 de Febrero de 2009 como fecha tope hasta la cual los .acreedores deben presentar al  síndico las solicitudes de
verificación de créditos. 1) Fijar el día 18 de Marzo de 2009 como fecha para que el síndico presente el informe Individual de los
créditos y el día 06 de Mayo de 2009 para presentar ,el Informe General. 3) Ordenar la publicación de edictos de ley por el término
de cinco días en el BOLETIN OFICIAL. Insértese, agréguese copia y hágase saber. Dra. Agueda Orsaria, Juez - Mirta Armoa,
secretaria. Villa Constitución, Secretaría, 12 de Noviembre de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.

S/C 53315 Nov. 21 Nov. 27

__________________________________________



La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa Constitución, llama a los herederos,
acreedores y/o legatarios de Don José Luis Mattioli, D.N.I. 6.095.026, por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Expte. Nº 1.036/08, MATTIOLI, JOSÉ LUIS s/Sucesión. Secretaría, 13 de Noviembre de 2008. Dora
Diez, secretaria.

$ 15 53272 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nominación de Villa Constitución,
dentro de los autos “CASADEDIO ORLANDINO s/Sucesión”, Expte. Nº 1048/08, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios
de Orlandino Casadedio, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría,  Villa
Constitución, 12 de Noviembre de 2008. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 53316 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/GIORGI, FERNANDO y otros s/Apremio”,
Expte. Nº 1522/07, se cita a los señores Fernando Giorgi y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 1135/3, Sección Ferreras, Manzana 10, lote 015, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 17 de octubre de
2008. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 53549 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez  en suplencia),  dentro  de  los  autos  “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/ROSALES,  LUIS RAMÓN y otros
s/Apremio”, Expte. Nº 1539/07, se cita a los señores Luis Ramón Rosales y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 1276/5, Sección Murialdo, Manzana 3, lote 026, a fin de que oponga excepción legítima dentro
del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 17 de octubre de
2008. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 53545 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/VIDELA NILDA MARÍA DEL HUERTO y
otros s/Apremio”, Expte. Nº 1506/07, se cita a los señores Nilda María Del Huerto Videla y/o titular actual y/o actual contribuyente
y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 701/3, Sección Urbano, Manzana 113, lote 009, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de o hacerlo. Se deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 17
de octubre de 2008. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 53550 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “Municipalidad de Villa Constitución c/Vega, Casimiro Jesús y otros s/Apremio”, Expte. Nº
241/08, se cita a los señores Casimiro Jesús Vega y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 5333/0, Sección San Lorenzo, Manzana 3, lote 013, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de
ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 28 de octubre de 2008. Adriana S.
Oronao, secretaria.



S/C 53551 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/CANTAGALLO, JUAN y otros s/Apremio”,
Expte. Nº 242/08, se cita a los señores Juan Cantagallo y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 3190/6, Sección San Lorenzo, Manzana 17, lote 012, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Le 1.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 28 de octubre de
2008. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 53553 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/BOLZANI, ENZO O. y otros s/Apremio”,
Expte. Nº 1229/07, se cita a los señores Enzo O. Bolzani y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 501/7, Sección Urbano, Manzana 73, lote 005, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término
de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación
del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 28 de octubre de 2008. Adriana
S. Oronao, secretaria.

S/C 53552 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN c/TARTABINI, JOSÉ y otros s/Apremio”,
Expte. Nº 1245/07, se cita a los señores José Tartabini y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 780/7, Sección Congreve, Manzana 12, lote 004, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 28 de octubre de
2008. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 53555 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Dora M. Corrente
(Juez en suplencia), dentro de los autos “MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN C/ARIZAGA, ROSA BERMUDEZ Vda. de y
otros  s/Apremio”,  Expte.  Nº  1241/07,  se  cita  a  los  señores  Rosa  Bermudez  Vda.  de  Arizaga  y/o  titular  actual  y/o  actual
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 670/0, Sección Urbano, Manzana 101, lote 02B, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 28 de octubre de 2008. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 53556 Nov. 21 Nov. 25

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



En los autos caratulados “DI PAOLI, LORENZO RICARDO y CAMS LUCIA ROSA s/Quiebra pedida por acreedor Natalio Alfano”,
Expte. Nº 271/1996, que tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi, Secretaría de la Autorizante, se hace saber que se ha presentado informe final y
proyecto de distribución y por Resolución Nº 1603 del 04/08/08 se Regularon los honorarios del Síndico C.P.N. Roberto R.
Figueredo en la suma de Pesos nueve mil seiscientos cincuenta y siete con diez centavos ($ 9.657,10) (65,81 Jus); los de los Dres.
Rogelio D´Angelo y María Antonia Graselli, abogados peticionantes de la quiebra, en la suma de dos mil cuatrocientos catorce con
veintisiete centavos ($ 2.414,27) (16,45 Jus), en conjunto y en proporción de ley y se ordenó la publicación de edictos en el
BOLETIN OFICIAL en el diario El Alba por el término y bajo los apercibimientos de Ley. Melincué, Secretaría, 07 de Noviembre de
2008. Publicación sin cargo en el Primero de ellos. Analía M. Irrazábal, secretaria.

S/C 53431 Nov. 21

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 3 en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de
Venado Tuerto a cargo del Dr. Marcos Ernesto Ferrarotti, Secretaría desempeñada por el Dr. Santiago Malé Franch, se cita, llama
y emplaza,  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don HECTOR CIPRIANO MORA,  para  que dentro  del  término de ley,
comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. Nº 1101/2008. Venado Tuerto, 10 de Noviembre de 2008.
Santiago M. Male Franch, secretario.

$ 18 53510 Nov. 21 Dic. 4

__________________________________________


